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Tengo a bien referirme al cablegrama No. 778 que le dirigió el Ministro de

Relaciones Exteriores de El Salvador y por medio dél cual le transcribe el texto

de una comunicación que el 18 (le julio envió al Organo provisional de Consulta de

la Organización de Estados Americanos_

Por la presente me permito confirmar la autenticidad de dicho cablegrama y

rogarle que se sirva distribu5:clci C01r¡0 (¡u cumcuto del Consejo de Seguridad.

Aprovecho la oportunidad, etc.
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Para su estimable conocimiento, tengo el honor de transcribir el texto de la

exposición que con esta fecha he dirigido al Señor Presidente del Consejo de la

El día 18 de julio, ese honorable Consejo, actuando provisionalmente como

órgano de consulta, dictó varias resoluciones encaminadas a resolver el conflicto

surgido entre las Repúblicas de El Salvador y Honduras. De la manera más atenta

ratifico a ese honorable Consejo que mi Gobierno, respetuoso siempre de sus obliga­

ciones internacionales, ha aceptado y continúa aceptando la acción pacificadora

iniciada por ese organismo.

Mediante el ordinal de la resolución, se dispuso la suspensión de hostilidades

a partir de las veintidós horas del día 18 de julio de 1969 hora local centroameri­

cana. Tal reso'.ución fue acatara por mi Gobierno y, en consecuencia, ordenó el

cese de fuego, cuando ya la fu~rza arul'JJ3a salv:1.doreña habia obtenido avanzadas

posicio nes en territorio hondureñ() ejer('::.endo el inmanente derecho de legítima

defensa frente a la ag:··esión de l{,);)f1Uras. La mi."::;¡;3, re:::olución, en su ordinal 2,

insta a los Gobiernes de El Salvaljo·.' ~. :~.l'.Jndu.ras p81"3. que cada uno de ellos pl'ocede

inmediatamente a replegar las tropaE que estén ocupando porciones del territorio

del otro Estado a las ¡ineas en que se encontrahan con anterioridad al 14 de julio,

de manera que esas operaciones se terminen dentro de un plazo de 96 horas, contadas
f

a partir de las 22 horas del día 18 de julio de 1969 hora local centroamericana.

Del texto de tal resolución, se desprende que ese honorable Consejo ha querido dar

cumplimiento al artículo 7 del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca

que literalmente dice así:

ArtíCUlo 7. En Caso de conflicto entre dos o más Estados americanos, sin

perjuicio del derecho de legítima defensa, de conformidad con el Articulo 51 de la

Carta de las Naciones Unidas, las altas partes contratantes reunidas en consulta

instarán a los Estados contendientes a suspender las hostilidades y a restablecer

las cosas al statu qua ante bellUm y tomarán, además, todas las otras medidas

necesarias para restablecer y mantener la paz y la seguridad internacionales, y

la solución del conflicto por medios pacíficos. El rechazo de la acción pacifica­

dora será considerado para la determinación del agresor y 11:). aplicación inmediata

de las medidas ~ue se acuerden en la reunión de consulta que el ordinal 2 de la

resolución I lleva implícita la idea.
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El día. 14 de julio de 1969 empezaron las hostilidades entre El Salvador y

Honduras, Y se traquce en la obligación un:l.1ateral para El Salvador de retirar sus

tropas, ya que solamente la fuerza armada salvadoreña ocupa territorio hondureño.

Mi Gobierno se permite manifestar que a su juicio, hay un sensible error de apre­

ciación cuando ese honorable Consejo considera el 14 de julio de 1969 como la fecha

del iniCio de las hostilidades. Está ampliamente probado que, previa una intensa

campaña de incitación, las hostilidades por parte de Honduras dieron principio el

dia 15 de junio de 1969, cuarldo en forma simultánea se iniciaron en todo el terri­

torio hondureño ataques armados por agentes del Gobierno contra la pacífica e inde­

fensa población salvadoreña reside~te en ese país, culminando con la expulsión

masiva y violenta de más de dhcisi.ete mil salvadoreños tales actos fueron seguidos

de una sistemática instigación al aerrocamiectJ del Gobierno salvadoreño mantenida

especialmente por la radio né¡cions.l. de :rI:Jndl1rac, y adeiy,ás por actos de agresión

armada de la aviación militar y tropas hondU1'eñ~s contra el territorio y elementos

de la fuerza armada de El Salv~dor, sin que mediare provocación alguna los hechos

referidos, iniciados como ya se dijo, la noche del 15 de junio y continuados en

forma constante y creciente configuran entre otras, la agresión armada contra la

población salvadoreña, de conformidad con el artículo 90 del Tratado Interamericano
,

de Asistencia Recíproca (TIAR), cuyo tenor 11teral, en lo pE:!rtinente, dice así:
~ -' '" 1Artlculo 9. Ademas de otros actos que en reunionde consu ta puedan caracte-, . '~

rizarse como de agresión, serán considerados como tales: a) el ataque armado, no

provocado, por un Estado, contra el terr! torio, la población o las fuerzas terres­

tres, navales o aéreas de otro Estado. Las hostilidades y demás actos de aGresión

coo!3titutivos de genocidio, contra la población salvadoreña en Honduras, ejecutados

especialmente por las autoridades civiles, por elementos del ejército, por agentes

del cuerpo. especial de seguridad (CES) y por agentes del Departamento de Investiga­

ción Nacional (DIN), fueron denunciados y probados oportunamente ante la comisión

Interamericana de Derechos Humanos que, a requerimiento de mi Gobierno, estuvo

recientemente en El salvador. Ante la grave circunstancia de que los actos hostiles

y de agresión continuaba, el Gobierno de El Salvador, en ejercicio del derecho

inmanente de legitima defensa reconoclco por acuerdos internacionales e interameri­

canos, suscritos tanto por El Sal'flador como por Honduras, y en cumplimiento de

los deberes que nuestra Constitución política le impone, ordenó a la fuerza armada
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repeler tales acto:: de agresión. Las operaciones realizadas por la fuerza
c

armaCla

de El Salvador no constituyen' una guerra de conquista, sino una acción racional y

necesaria por parte de El Salvador para repeler el ataq'U.e armado que iniciaron

fuerzas militares hondureñas, así como para proteger los derechos humanos de los

salvadoreños residentes en Honduras y para defender la integridad del territorio

la soberanía de la República. Por lo tanto, mi Gobierno considera, y así lo pide

de manera categórica, que el statu q~b ante bellum debe fijarse a partir del 15 de

junio próximo pasado, de tal manera que todas las cosas y no solamente el repliegue

de tropas deban volver al estado o lugar en que se encontraban ala fecha antes

indicada, previa garantía del respeto a los derechos humanos. Ese honorable Consejo

no puede ser ind iferente a la r.3nlidad que aparece en la génesis de este drama

humano, sin paralelo en la vida de los pueblos de América las facultades de ese

Coneejo para intervenir en el preEE,nte cJnflicto se encuzntran enmarcadas en los

elevados principios. e Í'1objetables p:'.:'op,5eitos q'le dieron vida al Tratado Interameri­

cano de Asistencia Recíproca, como inst~umento adecuado para la pacífica convivencia

de los pueblos americanos, mediante el reconocimiento y la protección interna~
\

cionales de los derechos y libertades de la persona humana., .. Como consecuencia de

lo anteriormente expuesto, y para que las cosasee retrotraigan al estado en que se, ,

encontraban al 15 de j~~10 de 1969, fecha en queef~~tivamente se inició el conflicto

entre El Salvador y Honduras" mi Gobierno, con todo'respeto, solicita que ese

honorable.Consejo reconsidere el ordinal 20 de la resolución I, en el sentido de

disponer un sistema racional y eficaz que garantice satisfactoriamente lOÉ derechos

humano s y los bienes de los salvadoreños residentes en Honduras y el retorno de los

expulsados que así lo deseen, y que a la vez permita a El Salvador cumplirsimultá­

neamente con su obligación correlativa de retirar sus tropas del territorio ocupado,

todo ello bajo la supervisión de representantes de la Organización d'e los Estados

Americanos la anterior y respetuosa solicitud conllevaría la necesidad de reconsi­

derar e'l ordinal I de la resolución II4 ~n cuanto a la resolución III, cabe observar

que la instancia que en ella se hace a los Gobiernos de El Salvador y de Honduras

se refiere únicamente a las garantías futuras que ambas partes deberán dar para

aeegurar el respeto a la vida; a la seguridad personal y a la pl"opiedad de 10 s

nacionales de cada uno de los países en ~onflicto, residentes en territorio del otro·

Por consiguiente, el Gobierno de El Salvador, hondamente preocupado por los hechos

~XN«tí~X~~X~X;XXRXX~~XXX
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delitos pasados, se reserva el derecho y mantiene su reclamo para que se inves­

tiguen los hechos delictivos cometidos contra la población salvadoreña en Honduras,

cuando comenzó la agresión, delitos y hechos ejecutados especialmente según se ha

expresado, por las autoridades civiles hondureñas, elementos del ejérc ito de aquella

República, agentes del cuerpo especial de seguridad (CES) y por agentes del

Departamento de Investigación Nacional (DIN), para que se castigue a los culpables

y mantiene categóricamente su demanda para la indemnización de daños y perjuicios

a las víctimas de los atropellos señalados, de~anda que de una vez formaliza y que

espera se concrete en las reparaciones justas y adecuadas por la pérdida de vidas

y bienes de los ~alvadoreuos. Mi Gobierno considera que el origen del presente

conflicto ha sido un conjunto de hechos ajenos a la voluntad del pueblo salvadoreño

y de sus autoridades, los cuales han puesto y ponen aun en peligro la paz y la

seguridad del continente y cuyas consecuencias deben ser reparadas de la manera más

amplia posible. En ese sentido, el ar~ículo 60 del Tratado Interamericano de

Asistencia Recíproca (TIAR) obliGa al órgar~ de consQlta a tomar las medidas que

convengan para mantener la paz y la se~QTidad en el continente, en el caso de produ­

cirse cualquier hecho o situación que las pueda poner en peligro. Por lo tanto,

mi Gobierno estima indispensable que la resoluci~n III sea ampliada dictándose las

medidas y creándose los mecanismos necesarios para restablecer los derechos y

garantías de los salvadoreños que residían, o que aún residen en territorio de

Honduras, vulnerados a partir del 15 de junio próximo pasado. Finalmente, deseo

informar que el Gobierno de El Salvador, sin menoscabo del derecho de libre expresión

del pensamiento, ha cumplido con la instancia contenida en la resolución IV, mi

Gobierno está seguro de que el l~norable consejo, actuando provisionalmente como

órgano de consulta, ha de tomar en cuenta las características especiales del

conflicto, que constituyen un caso sin precedentes en la historia de la Organización

de los Estados Americanos y resolverá favorablemente las peticiones contenidas en el

presente documento. Me valgo de la oportunidad para reiterarle las seguridades de

mi más distinguida consideración,

Francisco José GUERRERO
Ministro de Relaciones Exteriores de El Salvador




